
AWntamiento
Cartagena

MOCIÓN QUE PRESENTA ENRIQUE PÉREz ABELLÁN, coNcEJAL DEL GRUPo
MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE'DRENAJE DE LLUVIAS EN LA RM.F36'

El drenaje de lluvias continúa siendo un problema en la RM-F36. En 2022 expusimos las
deficiencias que existen en el tramo comprendido entre el PK 6+400 y el 7+500 de esta
misma carretera, en su punto más próximo a La Palma, comentando diversos problemas
en materia de seguridad, canales obstruidos por la maleza y la propia masa árborea, lo
que dificulta la evacuación del agua, suponiendo un riesgo para la seguridad vial y
existiendo riesgo de inundación. Esta cuestión se agrava bajo condiciones climatológicas
extremas, que acarrean tormentas, fuertes vientos, caída de árboles o niveles elevados
de precipitación.

Después de dos años, a fecha de hoy no se han subsanado estas deficiencias, ya que tan
solo se ha avanzado en la mejora del cruce cercano al restaurante 'El Leñador' con el
camino de servicio T. 15 -4.1, con la instalación de puntos de iluminación y unas isletas.
Desde el Grupo municipal MC Cartagena no queremos que esta zona siga siendo un
punto negro de siniestralidad, como lo ha sido desde un tiempo hasta hoy. Por ello, se
debe continuar con los trabajos para el drenaje de lluvias en el tramo de 500 metros de
carretera entre el cruce del restaurante y la gasolinera.

La vegetación no es el único obstáculo para que la Dirección General de Carreteras
pueda continuar con estas actuaciones, ya que también existe en esta zona una
conducción de agua potable hecha con fibrocemento, material nocivo para la salud. Por
este motivo, también reclamamos que el Gobierno local acometa las actuaciones
necesarias para la instalación de una nueva tubería de abastecimiento de agua a La
Palma, que evite riesgos significativos para la salud y los usos domésticos.

En estos últimos dos años, la Dirección General de Carreteras ha alardeado de llevar a
cabo diversas actuaciones para subsanar estos problemas en otras vías de la Región,
poniendo siempre por encima la seguridad de los conductores a cualquier obstrucción
natural o material que pueda existir.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta al Pleno para su debate
y aprobación la siguiente

MOCTON

Que el Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a

actuar conjuntamente con la Dirección General de Carreteras, en correspondencia a sus
respectivas responsabilidades, para dar solución a:

Moción Drenaje RMF36
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1. Instalación, por parte del Ayuntamiento de Cadagena, de una nueva tubería de
abastecimiento de agua a La Palma que evite riesgos significativos para la salud y usos
domésticos.

2. Que la Dirección General de Carreteras de la CARM dé continuidad a los trabajos
interrumpidos de drenajes que eviten las inundaciones y, con ello, la siniestralidad del
tramo de 500 metros de carretera entre el restaurante'El Leñador' y la parada de autobús
cercana a la gasolinera, evitando el riesgo de inundación en el paraje de Los lngleses.

Cartagena, a 13 de noviembre de 2024

Fdo. Jesús Giménez Gallo
Portavoz Grupo municipal MC

Fdo. Enrique Pérez Abellán
Concejal del Grupo municipal MC.

A LA ALCALDíA - PRESIDENCIA DEL ExcMo. AYUNTAMIENTo DE cARTAGENA
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